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1. POLÍTICA DE CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD 

 

La dirección define la Política de la Calidad y Sostenibilidad (F1/C3) y establece unos Objetivos 

generales y específicos de Calidad, temporales y medibles que permiten llevar a cabo la gestión de la 

calidad. Y unos ODS prioritarios dentro de los marcados por Naciones Unidas de los que hará una 

evaluación en el Informe de Sostenibilidad. 

La Política es adecuada a los objetivos de la OIT y a las necesidades y expectativas de sus clientes, a 

la naturaleza, actividad, capacidad y nuestro entorno, y además incluye nuestro compromiso con la 

Agenda 2030 y los ODS.  

Es difundida y explicada a toda la organización interna de la OIT y está disponible para todas las 

organizaciones externas relacionadas, así como para los usuarios de la Oficina y será revisada año tras 

año, dentro de la Revisión del Sistema por si hubiera que realizar algún cambio en la misma. 

Los Objetivos se encuentran desarrollados en sus correspondientes Programas de Gestión (F2/C3) 

en los que se identifican y planifican las acciones y recursos necesarios para alcanzarlos. Estos 

objetivos serán comunicados a las personas involucradas en su consecución. 

Esta política está disponible para todas las partes interesadas en: 

https://www.visitalmunecar.es/oficina-de-turismo-palacete-de-la-najarra/ y 

https://www.visitalmunecar.es/oficinaturismolaherradura/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.visitalmunecar.es/oficina-de-turismo-palacete-de-la-najarra/
https://www.visitalmunecar.es/oficinaturismolaherradura/
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2. PRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

 

El Municipio de Almuñécar es conocido como referente turístico y por su apuesta por la calidad, como 
así lo demuestran sus distintos recursos turísticos privados y públicos certificados. 
 
Almuñécar combina la tranquilidad de un pueblo del litoral mediterráneo que mantiene sus costumbres 
y tradiciones, con la oferta cultural y de ocio de un Municipio Turístico. 
 
Por su clima privilegiado, de suaves temperaturas durante todo el año, y su situación al pie de un fértil 
Valle Tropical arropado por las sierras granadinas y asomado al Mediterráneo, Almuñécar ha sido 
tradicionalmente un enclave turístico muy conocido. 
 
Las Oficinas de Turismo principales son: 
 
Oficina de Turismo del PALACETE DE LA NAJARRA 
 
Es la oficina de turismo principal de Almuñécar, sita en el Palacete de la Najarra en Avenida de Europa 
s/n, Almuñécar.  
 
Oficina de Turismo de LA HERRADURA 
 
Segunda Oficina en importancia dentro del municipio, inaugurada en la nueva ubicación y con 
instalaciones mejoradas en julio de 2022.  
 
Situada en el Centro de Interpretación de los Recursos Turísticos de La Herradura. En el Paseo Andrés 

Segovia, La Herradura. 
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Ambas Oficinas cuenta con el siguiente directorio de servicios (https://www.visitalmunecar.es/wp-

content/uploads/Directorio-de-servicios.pdf)  

 

 

Con el objetivo de seguir mejorando de manera continua en los servicios que diariamente se ofrecen 

en la misma, el Ayuntamiento ha decidido implantar y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad 

en ambas sedes. 

 

En el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión permite asegurar los aspectos 

fundamentales en el proceso de prestación del servicio de información y acogida del visitante en el 

destino turístico. 

 

Ambas oficinas cuentan con un sistema de gestión de la calidad basado en la norma ISO 14785 

con el siguiente alcance: 

LOS SERVICIOS PRESTADOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA Y ATENCIÓN AL USUARIO EN LA OFICINA 

MUNICIPAL DE TURISMO PALACETE DE LA NAJARRA Y OFICINA DE TURISMO DE LA HERRADURA 

 

 

 

https://www.visitalmunecar.es/wp-content/uploads/Directorio-de-servicios.pdf
https://www.visitalmunecar.es/wp-content/uploads/Directorio-de-servicios.pdf
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Y aplica, además, la especificación técnica del ICTE: Especificación de gestión de la calidad. Para 

oficinas de información turística. Servicios de atención e información turística. Requisitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Oficina De información turística del Palacete de La Najarra cuenta ya con estas certificaciones. 

Actualmente están en curso para la Oficina de La Herradura. 

Por otro lado, La Oficina de Información turística del Palacete de la Najarra HA IMPLANTADO LA 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE CUMPLIMIENTO DE LOS ODS EN EMPRESAS TURÍSTICAS PARA EL 2023. 

Los OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) son un Plan maestro impulsado por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) formado por 169 metas y más de 200 indicadores para 
poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y 
prosperidad para 2030. Objetivos a los que se adhiere, tanto Almuñécar como municipio, como la OIT 
en particular para colaborar en la medida en la que sus actuaciones pueda ir orientadas a su 
consecución. 
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Almuñécar, en una clara apuesta por la Sostenibilidad, forma parte de la RED DE 

ENTIDADES LOCALES PARA DESARROLLAR LOS ODS DE LA 

AGENDA 2030 con los siguientes objetivos: 

• Promover el conocimiento, sensibilización e implantación de los ODS de la Agenda 
2030 en las entidades locales españolas, mediante el fortalecimiento institucional y 
la implicación de los diferentes actores locales. 
 

• Fortalecer y legitimar el papel estratégico que juegan las autoridades locales en el 
desarrollo de la Agenda 2030 en España de cara a conseguir la mejor incidencia 
política, promoviendo el trabajo en red y la búsqueda de alianzas que impulsen 
políticas de cohesión a nivel local y una adecuada articulación multinivel (central, 
autonómica y local) y multiactor para la construcción e implementación de la Agenda 
2030 a nivel local. 
 

• Actuar como foro de intercambio y experiencias entre los Gobiernos Locales que 
integran la Red. 

 

• Ofrecer servicios de asesoramiento y asistencia para sus miembros, formación de 
técnicos y la mutua cooperación entre las autoridades de las Entidades Locales en la 
localización de los ODS de la Agenda 2030 en España. 

 

 
 

Por otro lado, el municipio cuenta desde el 2022 con la aprobación del PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO (PSTD) para Almuñécar y 
La Herradura.  

El Plan pretende instaurar un modelo de desarrollo turístico basado en la existencia de productos 

sostenibles, el consumo responsable, la cohesión territorial en un espacio turístico innovador y 

accesible, y está financiado en su totalidad con fondos europeos, estando integrado dentro del Plan 

Territorial de Sostenibilidad Turística en Destino para Andalucía y que se desarrollará entre 2022 y 

2024. 

El proyecto del PSTD de Almuñécar la Herradura “Parque Azul de Vida Submarina” se articula bajo 4 

ejes: Transición verde y sostenible, Mejora de la eficiencia energética, Transición Digital y 

Competitividad, pretendiendo establecer una estrategia general de desarrollo y cohesión turística en 

equilibrio territorial y socioeconómico, generar un nuevo sistema de gestión y planificación turística 

basado en la transformación tecnológica y digital, desarrollar nuevos productos y segmentos 

turísticos como alternativa al de sol y playa e impulsando la calidad integral dentro del destino. 
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Dentro de toda esta apuesta del municipio por la Sostenibilidad, la Oficina de 

Información Turística implanta y certifica la Especificación 

Técnica para el cumplimiento de los ODS del ICTE, como un paso más 

para trabajar y orientar nuestros pasos hacia esa protección del planeta. Para ello, ha establecido un 

Comité de Sostenibilidad, que teniendo en cuenta dichos ODS, tiene las siguientes funciones:  

• Establecer los objetivos de sostenibilidad de la OIT (establecidos en la primera 

reunión del comité). 

• Elaborar el Plan de Sostenibilidad, incluyendo la evaluación y definición de las 

acciones estratégicas para la implantación y contribución de los ODS. Que quedará 

recogido en este Informe de Sostenibilidad. 

• Fijar los mecanismos de coordinación entre los distintos miembros del comité para 

la toma de decisiones: reuniones periódicas, contacto directo en persona, mail o 

teléfono de manera constante. 

• Planificar, implantar, supervisar y mejorar la definición e implantación del plan de 

sostenibilidad, valorando su eficacia y modificándolo si fuera necesario. Que quedará 

recogido en este Informe de Sostenibilidad. 

Así pues, la Oficina de Información Turística (OIT) conoce e integra en su gestión interna la Agenda 

2030 y los 17 ODS definidos en ella. Y a partir de ahí se realiza el diagnóstico, identificación y 

priorización de los ODS en los que podemos tener algún tipo de involucración para establecer un Plan 

de Sostenibilidad. 

De todo quedará registro en los siguientes apartados del presente Informe. 

Comité de sostenibilidad 

A priori, se establece un Comité de sostenibilidad definido en el Manual del Sistema, formado por el 

Concejal de Turismo, el Director Técnico y Responsable del Sistema de la OIT, la informadora turística 

con mayor experiencia en sistemas. Contando siempre con nuestra asesora técnica externa. 

Entre sus funciones están: 

• Establecer los objetivos de sostenibilidad de la OIT (establecidos en la primera reunión del 

comité el día 20.4.2023). 

• Elaborar el Plan de Sostenibilidad, incluyendo la evaluación y definición de las acciones 

estratégicas para la implantación y contribución de los ODS. Que quedará recogido en el 

Informe de Sostenibilidad. 

• Fijar los mecanismos de coordinación entre los distintos miembros del comité para la toma 

de decisiones: reuniones periódicas, contacto directo en persona, mail o teléfono de manera 

constante. 

• Planificar, implantar, supervisar y mejorar la definición e implantación del plan de 

sostenibilidad, valorando su eficacia y modificándolo si fuera necesario. Que quedará 

recogido en el Informe de Sostenibilidad. 
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3. RESULTADOS DIAGNÓSTICO, IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE ODS 

 
3.1 ANÁLISIS INTERNO, EXTENO Y PARTES INTERESADAS 

 
Con el objetivo de identificar y elegir nuestros ODS prioritarios se realiza un análisis interno y 
externo en el que se tuvieron en consideración las siguientes partes: 
 
ANÁLISIS INTERNO: 
 

Se hace un análisis de los recursos, competencias, tecnologías, servicios de la OIT que contribuyen o 

podrían contribuir de forma positiva a la implantación de los ODS. 

Analizando de qué manera con todos estos recursos podemos contribuir a los ODS de una forma más 

efectiva y real, para poder priorizar en los que de verdad podemos aportar nuestra experiencia y 

capacidad de acción. 

Por otro lado, se ven las actividades de la organización que generan o podrían generar impactos en 
uno o más ODS, analizando así las consecuencias de nuestra prestación del servicio, consumo de 
recursos, generación de residuos, acciones de divulgación, contenido en la web, contenido en mesas 
digitales etc 
 
Consideramos para ello lo establecido en: 
 
• Personal disponible, competencias, formación (para la definición de funciones, tareas, 

creación del Comité de Sostenibilidad, acciones a implantar etc) 
• Instalaciones con las que contamos (características del edificio y su singularidad, aspectos e 

impactos ambientales del mismo, accesibilidad etc) 
• Tecnologías disponibles (herramientas informáticas, de divulgación, de consulta etc) 
• Servicios ofrecidos en la OIT (divulgación de proyectos y actividades, información al usuario, 

fomento de la concienciación, etc) 
• Estrategia y Política de actuación del Ayuntamiento de Almuñécar 
• Política de Calidad y Sostenibilidad 
• Análisis DAFO del destino 
• Sistema de Calidad de la Oficina de Turismo. Manual y Procedimientos 
• Análisis de prioridades del Comité de Sostenibilidad 
• Análisis de la gestión de recursos humanos, económicos y de gestión ambiental de la Oficina 

de turismo. 
• Coordinación con el Patronato de Turismo y Ayuntamiento 
• Especificación Técnica de Cumplimiento de los ODS en organizaciones turísticas 
• La Agenda 2030 y los 17 ODS definidos en ella, así como sus 169 metas. 
• Otros 
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ANÁLISIS EXTERNO:  
 

Diagnosticamos las capacidades (compromisos, políticas, procesos o sistemas) e identificamos los 

retos y oportunidades a los que se enfrenta la OIT respecto a su contribución e implantación de los 

ODS. 

Considerar posibles restricciones en el desarrollo de nuestras actividades, existencia de requisitos 
legales, así como la normativa económica, sociocultural y medioambiental clave en la ejecución de 
los ODS y que nos afecte directamente 
 
Por tanto, consideramos aspectos como: 
 
• La información recabada de las reuniones efectuadas con las distintas partes interesadas 
• Las tendencias en el sector turístico relacionadas con la sostenibilidad 
• Las propuestas, quejas o información transmitida por los usuarios y visitantes 
• La normativa vigente (disponemos de un listado de legislación aplicable que se revisa de 

manera periódica) 
• Normativa de la Red de ENTIDADES LOCALES PARA DESARROLLAR LOS ODS DE LA AGENDA 

2030 
• Plan de SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO (PSTD) 
• Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destino para Andalucía 
• Certificación de la Q de Calidad de la Oficina de Turismo 
• Distintivo SICTED de la Oficina de Turismo 
 

 
GRUPOS DE INTERÉS 
 
Tras dicho análisis interno y externo se identifican los aspectos prioritarios para las partes interesadas 
de nuestra Oficina de información turística siendo estos los siguientes: 
 
 

Partes 
interesadas 

Grupos de 
Interés 

Necesidades y expectativas 
en ODS 

Medidas tomadas Responsable Recursos 

INTERNAS 

Ayuntamiento 
Generar valor económico, 

ambiental y social en el 
entorno en el que operamos 

Implantación de normas de 
calidad y sostenibilidad. 

Establecimiento de 
protocolos de actuación. 

Proceso de mejora continua 
para el mejor 

posicionamiento posible del 
Destino. 

Concejalía 
Director 
Técnico 

Certificados 
Eventos 

organizados 

Dirección/ 
Concejalía 

Ofrecer un servicio sostenible 
y de calidad en la OIT, 

contribuir al posicionamiento 
del destino en el sector 

cumpliendo los requisitos 
legales y de compromisos 

adquiridos 

Concejalía integrada en el 
Organigrama del sistema de 

calidad y Comité de 
Sostenibilidad. 

Reuniones. 
Planes estratégicos. 

Concejalía 
Director 
Técnico 

Informe de 
sostenibilidad 
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Partes 
interesadas 

Grupos de 
Interés 

Necesidades y expectativas 
en ODS 

Medidas tomadas Responsable Recursos 

 

Empleados 
Condiciones laborales 

adecuadas 

Plan de PRL 
Reuniones 

Toma en consideración de 
propuestas 

Procedimientos de actuación 
Cumplimiento de convenio 

Formación 

Alcalde 
Concejalía 
Servicio de 

PRL 

Planes 
Convenios 

Comité de 
Sostenibilidad 

Contribución a los ODS de 
manera real y efectiva 

Análisis interno y externo 
Reuniones periódicas 

Formación 
Guía de buenas prácticas en 

la OIT 

Concejalía 
Director 
Técnico 

Informe de 
Sostenibilidad 

EXTERNAS 

Visitantes/ 
Usuarios 

Disponibilidad de información 
y actividades en un entorno 

cuidado y de manera 
sostenible 

Guía de turismo responsable 
Guía de turismo seguro 

Certificaciones de Calidad y 
Sostenibilidad 

Actividades de Educación 
Ambiental 

Concejalía 
Director 
Técnico 

Comité de 
Sostenibilidad 

Patronato 

Página web 
Oficina de 
Turismo 

Tecnologías 
disponibles 
Informe de 

Sostenibilidad 
Eventos 

Residentes 
Generación de empleo, 

economía en el destino de 
una manera sostenible 

Guía de turismo responsable 
Guía de turismo seguro 

Certificaciones de Calidad y 
Sostenibilidad 

Actividades de Educación 
Ambiental 

Concejalía 
Director 
Técnico 

Comité de 
Sostenibilidad 

Página web 
Oficina de 
Turismo 

Tecnologías 
disponibles 
Informe de 

Sostenibilidad 
Eventos 

Turismo de la 
provincia/Comu

nidad 

Fomentar el turismo de 
calidad y sostenible en la 

zona 

Guía de turismo responsable 
Guía de turismo seguro 

Certificaciones de Calidad y 
Sostenibilidad 

Actividades de Educación 
Ambiental 

Concejalía 
Director 
Técnico 

Comité de 
Sostenibilidad 

Patronato 

Página web 
Oficina de 
Turismo 

Tecnologías 
disponibles 
Informe de 

Sostenibilidad 
Eventos 

Empresas 
turísticas de la 
zona (hoteles, 
chiringuitos, 

turismo activo, 
etc etc) 

Disponibilidad e información 
de todas ellas 

Generación de economía 
Divulgación de la información 

Cuidado del entorno en el 
que operan 

Consideración y ayuda en la 
puesta en valor de sus 

actividades 

Guía de empresas turísticas 
completa 

Reuniones con los diferentes 
sectores y asociaciones 

Acciones de divulgación, 
asistencia a ferias y eventos 

Divulgación de toda la 
información referente al 

sector turístico 
Guía de turismo responsable 

Guía de turismo seguro 
Certificaciones de Calidad y 

Sostenibilidad 
Promoción del destino 

continua 

Concejalía 
Director 
Técnico 

Comité de 
Sostenibilidad 

Patronato 

Página web 
Oficina de 
Turismo 

Tecnologías 
disponibles 
Informe de 

Sostenibilidad 
Eventos 
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ANÁLISIS DAFO, IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN 
 
 
Partimos del análisis DAFO del destino y en especial de la OIT: 
 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Inexistencia comunicaciones ferroviarias  

• Deficiente oferta de puntos de amarre para cubrir 
demanda real y potencial  

• Inexistente oferta de golf para cubrir demanda 
real y potencial  

• Falta de potenciación de los elementos 
diferenciales  

• Deficiencia en la profesionalización de los recursos 
humanos del sector turístico  

• Estacionalidad del turismo de sol y playa 

• Ausencia de estrategias de apoyo a empresas para 
puesta en valor de recursos turísticos, culturales y 
naturales  

• Antigüedad y características del edificio 

• Falta de conocimiento sobre las implicaciones del 
cumplimiento de los ODS por la población en 
general 

• Política agresiva de precios en destinos 
competidores  

• Reducción de Subvenciones para el sector turístico 
tanto en la esfera pública como en la privada  

• Auge de nuevos destinos turísticos competidores 
con el nuestro  

• Auge de nuevos productos en destinos 
competidores  

• Cierre de plazas hoteleras en algunos períodos de 
temporada baja  

• Descenso de la inversión pública en 
infraestructuras turísticas  

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Climatología única: Microclima  

• Paisaje diferenciador 

• Diversidad natural, paisajística y patrimonial  

• Carácter estratégico del sector turístico  

• Seguridad a todos los niveles  

• Planta hotelera moderna  

• Casco histórico bien conservado 

• Elevado número de bienes catalogados  

• Gran potencial en la creación de productos y 
servicios turísticos diversos  

• Equipamiento de gran nivel en playas  

• Gastronomía autóctona diferencial  

• Alto potencial para el desarrollo del Senderismo  

• Riqueza fondos marinos  

• Cultivos subtropicales  

• Proceso de modernización reciente del proceso de 
información turística: web, pantallas digitales, 
códigos QR, etc 

• Alta cualificación del personal de la OIT 

• Certificaciones de Calidad 

• Procedimientos de trabajo 

• Entorno y ubicación de la OIT 

• Mejora de las comunicaciones  

• Recursos y destinos turísticos de gran relevancia 
próximos al destino  

• Interés en determinados mercados de origen por 
destinos no masificados, con entornos urbanos e 
históricos bien conservados  

• Factor promocional del destino entre segundos 
residentes  

• Agroturismo  

• Internet como herramienta consolidada para la 
comercialización de empresas de reducido tamaño 
que no pueden acceder a TTOO y mayoristas para 
vender su producto  

• Diferenciación tipología de desarrollo respecto 
destinos competidores de proximidad 

• Implantación total del Plan de Sostenibilidad 
Turística en Destino 

• Implantación de la S de sostenibilidad 

• Posicionamiento del destino a nivel internacional 

• Rotura de la estacionalidad del turismo en nuestro 
destino 
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Así pues, identificamos y priorizamos los siguientes ODS que tras el análisis efectuado vemos que son 
los que podemos tener más capacidad de actuación, cruzando las metas con nuestras competencias: 
 
La OIT de Almuñécar ha priorizado los ODS identificados en función de la importancia de los impactos 
económicos, sociales y ambientales que tienen tanto para la propia oficina como para los grupos de 
interés identificados previamente. 
 
Proporcionando un valor numérico al grado de importancia: 
 
I: Impacto en grupos de interés y OIT (grado en el que le afectan de manera directa real y actual): 
 

- Valor 1: sin impacto en grupos de interés ni en la OIT 
- Valor 2: impacto moderado en alguno de los dos  
- Valor 3: impacto alto en ambos  

 
C: Capacidad de acción de la OIT (en base a los recursos disponibles, el entorno en el que estamos 
ubicados, los objetivos de calidad planteados, planes puestos en marcha o con perspectiva de 
hacerlo): 
 

- Valor 1: sin capacidad de acción 
- Valor 2: con escasa capacidad de acción 
- Valor 3: con capacidad de acción por parte de la OIT  

 
Prioritarios IxC = 9 
 
 
Los que en esta primera identificación y priorización nos dan valor 9 son los que elegimos como 
prioritarios para este primer año, teniendo en cuenta sobre todo los recursos de los que disponemos 
y también sobre los que hemos empezado a actuar a través de nuestros objetivos del sistema de 
calidad y otros planes puestos en marcha, para asegurarnos que podemos llevar a cabo acciones 
encaminadas a contribuir en la consecución de dichos ODS. 
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OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) 

IMPACTO EN 
LOS GRUPOS 
DE INTERÉS Y 

EN LA OIT  

 CAPACIDAD DE 
ACTUACIÓN DE 

LA OIT 

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

(ODS) 

IMPACTO EN 
LOS GRUPOS DE 

INTERÉS Y EN 
LA OIT 

CAPACIDAD DE 
ACTUACIÓN DE 

LA OIT 

 

2 1 

 

3 2 

 

2 1 

 

3 3 

 

2 1 

 

3 3 

 

2 1 

 

2 2 

 

2 2 

 

3 3 

 

3 1 

 

2 1 

 

3 2 

 

2 1 

 

2 3 

 

2 3 

 

3 3 

 

 
 
RESULTADOS DE LA PRIORIZACIÓN 



INFORME DE SOSTENIBILIDAD OFICINA DE TURISMO LA NAJARRA 

16 

 
 
 
La Oficina de Información Turística del Palacete de la Najarra dirigirá sus esfuerzos por tanto a la 
consecución de los siguientes ODS: 
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4. PLAN DE SOSTENIBILIDAD Y ACCIONES ESTRATÉGICAS 

 
La OIT de Almuñécar ha elaborado el siguiente Plan de Sostenibilidad en función de los ODS 
priorizados. Este plan reúne aquellas acciones estratégicas, plazos, calendarios, recursos y 
responsabilidades que necesarias para lograr llevar a cabo actuaciones efectivas en los ODS 
prioritarios identificados sobre los que tenemos capacidad de actuación este primer año: 9, 11, 12 y 
14 
 
Este plan es comunicado a todos los miembros de la OIT y a las partes interesadas con su publicación, 
y se revisa de manera anual por el Comité de Sostenibilidad para su mejora continua en función de 
la situación en la que se encuentre la OIT. 

 
 

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURAS 
 

Meta: 9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y 
esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 

2020 

ACCIONES 
PLAZO 

CALENDARIO 

RECURSOS 
MATERIALES 
Y HUMANOS 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

Mejorar la experiencia 
dentro del destino y la 

interacción con turistas y 
visitantes. 

Incrementar la capacidad 
de adaptación del destino. 

Impulsar el turismo 
inclusivo. 

Economizar en las 
herramientas de 

información y divulgación 
turística bajo parámetros 

de sostenibilidad. 

2022-2023 
21500€ 

Empresa 
externa 

Dotación de 2 Pantallas 
Táctiles Digitales Oficinas de 

Turismo 
Análisis sobre el uso de 

dichas pantallas y su 
influencia en la mejora de la 

interacción con visitantes 

Objetivo 2 2022-
2023 del sistema 

de calidad 
Memoria de 

Sostenibilidad 

Mejora de la atención al 
usuario en cuanto a rapidez 

y eficacia mediante la 
instalación de un software 
de inteligencia artificial en 

la web y en el canal de 
whatsapp 

Economizar en las 
herramientas de 

información y divulgación 
turística bajo parámetros 

de sostenibilidad. 

Febrero a 
Agosto 
2023 

34000€ 
Empresa 
externa 

Puesta en uso 
Efectividad de la 

herramienta: Datos de uso, 
visualizaciones etc 

Porcentaje (%) de clientes 
que tienen acceso a 

internet.: wifi gratuito, 
mesas digitales, tótem 

interactivo 

Objetivo 3 2023 
de Calidad 
Memoria 

Sostenibilidad 
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11. CIUDADES Y COMUNICADES SOSTENIBLES 
 
 

Meta: 11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y 
sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, 
prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los 

niños, las personas con discapacidad y las personas de edad 

ACCIONES 
PLAZO 

CALENDARIO 

RECURSOS 
MATERIALES 
Y HUMANOS 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

Promover el cicloturismo: 

▪ Fomentar la práctica del 

turismo sostenible en el 
destino.  

▪ Potenciación del turismo 
interno.  

▪ Favorecer la 
desestacionalización del 

destino.  
▪ Diversificar la oferta 

existente.  
▪ Impulsar el valor 

paisajístico y la calidad de 
vida del destino.  

 

Abril 2023-
enero 2024 

Personal OIT 
Empresa 
externa 
9000€ 

Inclusión de un apartado de 
cicloturismo en la web 

Nº de visitas 
Elaboración de un catálogo 

de productos de cicloturismo 
en el municipio tanto en 

formato digital como físico 
(rutas circulares y no 

circulares y proveedores de 
servicios) y nº de 

visualizaciones 
Confección de un plan de 

creación de contenido 
(textos, vídeos, infografías, 
tracks) para su distribución 

tanto en la web propia como 
en páginas especializadas y 

redes sociales  
Elaboración de un vídeo 

específico de la práctica del 
cicloturismo en el municipio 
para su difusión en RR.SS y 

medios especializados  

Web  

Comunicación e 
información sobre el Plan 

de movilidad urbana 
sostenible (PMUS) que 

contempla: 
Eliminación de barreras.  

Red de aparcamientos de 
bicicletas.  

Eliminación Puntos 
negros peatones y 

ciclistas.  
Mejoras Accesibilidad 

Paradas.  
Actuaciones 

reordenación del tráfico  

Marzo de 202 
a diciembre 

de 2024  
es la 

ejecución de 
las acciones 

Personal OIT 
para la 

información 
 

Personal del 
Ayuntamiento 

y empresas 
externas para 
la ejecución 
de acciones 

145000€ para 
la ejecución 
de acciones 

(PSTD) 

Nº de acciones ejecutadas 
Nº de asistencias 

informativas sobre el PMUS 

Plan de 
movilidad 

urbana 
sostenible 

Información 
presencial en 

OIT 
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11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo 

ACCIONES 
PLAZO 

CALENDARIO 

RECURSOS 
MATERIALES 
Y HUMANOS 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

Fomentar un turismo 
sostenible y respetuoso 

2023- 
Indefinido 

Director 
Técnico y 

Comité de 
Sostenibilidad 

Redacción documento 
Turismo Responsable 
Redacción documento el 
turista y viajero responsable  
Nº de descargas 

web 

Cuidado del entorno de 
nuestro edificio 

2023- Anual 
Personal de 

MA y jardines 

Mantenimiento de jardines 
Cuidado de las fuentes: 
contrato externo 

Memoria de 
Sostenibilidad 

La campaña “EL MEJOR 
TURISTA ERES TÚ” incidirá 
en reuniones sectoriales, 

vecinales y comunidad 
escolar en trasladarles la 

importancia que el turismo 
tiene para la economía del 

municipio, así como, formar 
a la población local en 
hábitos de consumo 

responsable, cuidado del 
medioambiente y del 

entorno urbano  
 

2023-2024 
15000€ 

Empresa 
externa 

Nº de reuniones 
Nº folletos y acciones 
divulgativas 

RRSS 
Memoria 

Sostenibilidad 
web  

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per capita de las ciudades, incluso prestando especial 
atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo 

ACCIONES 
PLAZO 

CALENDARIO 

RECURSOS 
MATERIALES 
Y HUMANOS 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

Implantar una guía de 
buenas prácticas 

ambientales en la oficina 

Antes de 
mayo de 2023 

Director 
Técnico y 

Comité de 
Sostenibilidad 

Reparto al personal 
Disponibilidad en web 
Datos de consumos de papel 
y tóner 
Datos de consumos de luz y 
agua 

Mail 
Web 

Implantar métodos de 
control de consumos 

Antes de 
mayo de 2023 

Director 
Técnico y 

Comité de 
Sostenibilidad 

Consumo de luz 
Consumo de agua 
Consumo de papel 
Consumo de tóner 

Registro interno 
Memoria de 

Sostenibilidad 

Reducir el número de 
residuos generados en las 

actividades de la OIT 

Antes de 
mayo de 2023 

Director 
Técnico y 

Comité de 
Sostenibilidad 

Reciclaje de papel con 
empresa externa 

Sin registro 
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12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
 

Meta: 12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales 
Meta: 12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 

prevención, reducción, reciclado y reutilización 

ACCIONES 
PLAZO 

CALENDARIO 

RECURSOS 
MATERIALES 
Y HUMANOS 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

Implantar una guía de 
buenas prácticas 

ambientales en la oficina 

Antes de 
mayo de 2023 

Director 
Técnico y 

Comité de 
Sostenibilidad 

Reparto al personal 
Disponibilidad en web 

Datos de consumos de papel 
y tóner 

Datos de consumos de luz y 
agua 

Mail 
Web 

Implantar métodos de 
control de consumos 

Antes de 
mayo de 2023 

Director 
Técnico y 

Comité de 
Sostenibilidad 

Consumo de luz 
Consumo de agua 
Consumo de papel 
Consumo de tóner 

Registro interno 
Memoria de 

Sostenibilidad 

Reducir el número de 
residuos generados en las 

actividades de la OIT 

Antes de 
mayo de 2023 

Director 
Técnico y 

Comité de 
Sostenibilidad 

Reciclaje de papel con 
empresa externa 

Sin registro 

 
 

14. VIDA SUBMARINA 
 

Meta: 14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y costeros para evitar 
efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin de 

restablecer la salud y la productividad de los océanos 
Meta: 14.c Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos aplicando el derecho 

internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que constituye el 
marco jurídico para la conservación y la utilización sostenible de los océanos y sus recursos, como se recuerda en 

el párrafo 158 del documento “El futuro que queremos” 

ACCIONES 
PLAZO 

CALENDARIO 

RECURSOS 
MATERIALES 
Y HUMANOS 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

Parque Subacuático de 
Almuñécar-La Herradura: 

Regeneración de 
ecosistemas marinos (flora 

y fauna). 
Creación de ambientes 
atractivos con los que 

fomentar la realización de 
actividades turísticas 

relacionadas con el buceo y 
con la investigación 

Generación de economía 
azul.  

Junio 2022- 
Mayo 2025 

975.000€  
Empresas 
externas 

 

Contratación asistencia 
técnica caracterización 

ambiental 
Propuesta de ubicaciones 

Fabricación e instalación de 
arrecifes artificiales  

Instalación 
Apertura 
Nº visitas 

RRSS 
Web 

Memoria 
OIT 

Medios de 
Comunicación 
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ACCIONES 
PLAZO 

CALENDARIO 

RECURSOS 
MATERIALES 
Y HUMANOS 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

Divulgación y ejecución del 
proyecto  

SOS CORALES: 
Recuperación de Fondo 

Marinos  
Restauración de hábitats 

del fondo marino de La Red 
de Corales del Arrecifes de 
Punta de la Mona, que se 

encuentra en el “ZEC de los 
Acantilados y fondos 

marinos de la Punta la 
Mona” en Marina del Este  

Octubre 2022 
Diciembre 

2024 

45.000€ 
Empresas 
externas 

 
Instalación de Guardería de 

corales  
Acción de retirada de 

residuos  
Acción de repoblación de 

coral naranja  
Acción de repoblación de 

coral candelabro y 
saneamiento del arrecife 

Nº de Campañas de 
formación y sensibilización: 
Sensibilizar a la población 
para hacerles ver la gran 

riqueza de los fondos 
marinos en general y de 
Almuñécar en particular.  

Nº de Campañas de 
comunicación: Se trata de un 

proyecto muy mediático 
dónde la comunicación y la 
sensibilización será clave. A 

través del as RRSS y los 
medios de comunicación 

tradicionales, y mediante el 
desarrollo de una película 

documental específica.  
  
 

RRSS 
Web 

Memoria 
OIT 

Medios de 
Comunicación 
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5. INFORMACIÓN SOBRE CUESTIONES AMBIENTALES 

La OIT de La Najarra consciente de los aspectos ambientales en los que puede tener incidencia en la 

prestación del servicio, ha definido una serie de buenas prácticas ambientales a llevar a 

cabo por el personal en la ejecución de sus tareas de manera que se pretende minimizar los 

impactos en nuestro entorno. 

Dicho documento ha sido repartido a todo el personal que lo tiene disponible en su puesto de trabajo. 
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Por otro lado, disponemos de un documento resumen con los aspectos ambientales de 

la OIT, presente también en la web para que esté accesible a las partes interesadas: 

https://www.visitalmunecar.es/wp-content/uploads/Gestion-ambiental-en-las-OIT.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN AMBIENTAL 
RECURSOS UTILIZADOS 
 

En su labor diaria, los recursos utilizados en las labores de nuestras oficinas, se puede clasificar en 

varios grupos: 

1. Instalaciones: oficinas, baños, zonas de atención al público, almacenes.  

Son espacios que necesitan unas condiciones especiales de iluminación y climatización, 

conexiones eléctricas y de telefonía e Internet, tomas de agua, etc. 

2. Equipos y maquinaria: mobiliario de oficina, archivadores, ordenadores, monitores, teclados, 

ratones, impresoras, módems, fotocopiadoras, estanterías, etc. 

3. Herramientas y utillajes: teléfonos, calculadoras, agendas (en papel y electrónicas), bandejas 

de documentación, ficheros, archivos, sujetapapeles, sellos, tijeras, grapas y quita-grapas, 

sacapuntas, tarjeteros, portafolios, carpetas y subcarpetas, etc. 

4. Materias primas y de consumo: este apartado es altamente importante ya que muchos de 

los recursos que se nombran en él, son recursos naturales (agua) o directamente relacionados 

con ellos (energía): 

https://www.visitalmunecar.es/wp-content/uploads/Gestion-ambiental-en-las-OIT.pdf
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• Agua: el agua es un recurso que es considerado como renovable, pero debido a su 

desigual reparto, en muchas partes del país (y del planeta) es un recurso muy escaso.    

En las oficinas se produce un importante consumo de agua, destacando que más de 

dos tercios del gasto se produce en el cuarto de baño, por lo que la utilización de 

sistemas ahorradores de agua no sólo reduciría dicho consumo, sino que serviría de 

ejemplo a las personas que trabajan en ellas o las visitan. Se han puesto tras la 

reforma y además disponemos de buenas prácticas para el riego de los jardines. 

• Energía: A medida que la sociedad es más desarrollada, el consumo energético es 

mayor, pero no más eficiente. Es decir, las pérdidas de energía son cada vez mayores 

(iluminación, aparatos eléctricos con “consumo fantasma”, etc.).  Sin embargo, el 

consumo de energía en una oficina supone la partida más controlable en el consumo 

y gastos de ésta. Estableciendo una serie de prácticas de oficina se puede producir 

hasta un 50% de ahorro. Todos los focos que se han ido sustituyendo son led, así 

como en las luces de los jardines. 

• Papel: afortunadamente, la introducción de las nuevas tecnologías ha supuesto una 

enorme reducción en el consumo de papel. Sin embargo, el consumo y desecho de 

papel en una oficina sigue siendo muy elevado. La producción de papel tiene 

consecuencias muy negativas para el medio ambiente, debido al consumo de 

recursos naturales como árboles, agua y energía, y a la contaminación causada por 

los blanqueadores del cloro o derivados. En nuestra oficina no sólo reutilizamos el 

papel como parte de las buenas prácticas ambientales, sino que además reciclamos 

el mismo a través de una empresa y llevamos un control de consumos. Nuestros 

objetivos están muy enfocados al uso de tecnologías y disminución del consumo del 

papel. 

• Material de oficina: este grupo de productos es muy heterogéneo y consiste 

básicamente en productos de bajo coste, pero que normalmente, se adquieren en 

grandes cantidades, como pueden ser lápices, bolígrafos, subrayadores, marcadores, 

correctores líquidos, pegamentos, carpetas de plástico, tintas, etc.  

Este tipo de materiales puede generar impactos ambientales importantes 

relacionados con el uso de sustancias químicas peligrosas que contienen los plásticos, 

el uso de disolventes agresivos, metales pesados, etc. Hechos que tenemos en cuenta 

en nuestra planificación de compras. 

DESECHOS QUE SE GENERAN 
Una vez vistos los recursos que se utilizan en nuestras oficinas, es fácil imaginar los residuos que se 

pueden generar. Entre ellos, destacamos los siguientes:  

 

1. Papel y cartón: son los residuos que en mayor cantidad se generan en oficinas. El mejor 

sistema para gestionar este tipo de residuos es separar en origen (disponemos en varios 

puntos de la oficina de papeleras y contenedores especiales de “Sólo Papel”) y la contratación 

de un sistema de recogida del residuo por parte de un gestor autorizado. 

 

❖ Damos un doble uso al papel antes de tirarlo 

❖ En la oficina reciclamos, tenemos las papeleras y la empresa FCC cada vez que sea 

necesario 
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2. Residuos   urbanos   voluminosos: se producen sobre todo en los momentos de remodelación 

de las oficinas y están compuestos por: residuos inertes (escombros), maderas, pero también 

aislantes, adhesivos, etc.  Siempre han de ser gestionados por una entidad autorizada o 

transportados hasta un punto limpio. 

 

❖ El personal de mantenimiento del Ayto se encarga. También se pueden sacar los lunes 

por la tarde avisando al Ayto (punto limpio)  

 

3. Plásticos: se generan en cantidades relativamente pequeñas y sobre todo por ser el 

componente principal de envases y embalajes. Al igual que en el caso del papel y el cartón, 

ha de hacerse una separación exhaustiva en el origen y entregarlo adecuadamente a los 

gestores autorizados (es la conocida bolsa amarilla) 

 

❖ Apenas se genera 

 

4. Residuos peligrosos: tienen un origen y una gestión especial y han de ser tratados por una 

entidad autorizada para tal fin.  Únicamente pueden estar almacenados durante 6 meses, por 

lo que han de estar siempre perfectamente identificados. Normalmente, en las oficinas, los 

residuos de este tipo que se generan, son tóners y cartuchos de impresoras, pilas, tubos 

fluorescentes, equipos electrónicos fuera de uso, etc. En nuestro caso, o entregamos a 

proveedores o entregamos directamente a un punto limpio.  

 

❖ Los tóners que es lo que solemos generar los llevamos al punto limpio 

 

5. Ruido: debido al tipo de trabajo especial que se realiza en una oficina, se pueden generar 

niveles de ruidos normales:  timbres de teléfono, conversaciones, impresoras, etc. Estos 

ruidos, no suelen ser de alto volumen y están limitados al horario laboral. 

 

6. Vertidos: los vertidos generados en la oficina son los derivados de los aseos que están 

conectados a la red de alcantarillado. 

 

En cuanto a las acciones destinadas a conciencias en cuestiones ambientales en nuestros 

usuarios y visitantes, disponemos de información sobre un Turismo responsable, en el que un 

componente fundamental es la sostenibilidad y el respeto a las cuestiones ambientales de nuestro 

entorno. Son documentos que se pueden encontrar en nuestra web en los siguientes enlaces: 
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TURISMO RESPONSABLE 

https://www.visitalmunecar.es/turismo-responsable/ 

 

• Respeta el entorno y no dejes rastro 
 
- Se respetuoso con el entorno. 
- Utiliza preferentemente el transporte público o estaciona tu vehículo en las zonas          
habilitadas. 
- Recoge los residuos que generes. No dejes ningún desperdicio. 
- Respeta la flora y la fauna. 

 
• Consume local y ayuda a los negocios de proximidad 

 
- Ayuda a la economía local y reduce la huella de carbono del planeta. 
- Consume productos de Km 0. 
- Elige los comercios de proximidad, alojamientos locales o productos del 

entorno. 
 

 

TURISTA Y VIAJERO RESPONSABLE 

https://www.visitalmunecar.es/el-turista-y-viajero-responsable/ 

 
• Ayude a conservar el entorno natural. Proteja la flora y la fauna silvestres y su hábitat, y 

no compre productos elaborados a partir de plantas o animales en peligro de extinción. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.visitalmunecar.es/turismo-responsable/
https://www.visitalmunecar.es/el-turista-y-viajero-responsable/
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6. INFORMACIÓN CUESTIONES SOCIOCULTURALES Y DE PERSONAL 

Cuestiones socioculturales: 
 
El objetivo principal del Ayuntamiento de Almuñécar y su Patronato de Turismo en referencia a su 

Oficina de Turismo es ofrecer un servicio público integrado y de calidad en la gestión, información, 

divulgación y promoción del producto turístico “Almuñécar-La Herradura” entre los turistas, visitantes 

y residentes que acuden a las instalaciones del Palacete de La Najarra. 

• Poner a disposición del visitante el abanico de posibilidades de ocio, cultura y turismo 
que ofrece Almuñécar y La Herradura de una forma atractiva y conveniente con el fin de 
incidir en el incremento de la estancia media del turista. 

• Diversificar y especializar la información turística de acuerdo a los diferentes segmentos 
del mercado. 

• Atender al turista en varios idiomas. 

• Captar visitantes potenciales a través de la información no presencial que se facilita, 
haciendo llegar toda la información necesaria para la planificación del viaje. 

• Mantener actualizada la información relevante para una óptima prestación del servicio 

En este punto, y a diferencia de otros destinos, cabe recordar que las labores de Planificación, Gestión, 

Promoción y Comercialización del destino, así como las correspondientes a Actividades de desarrollo 

Turístico competen al Patronato de Turismo local. 

 
 
Así pues, en nuestra interacción con el entorno, las partes interesadas y acciones destinadas a 

concienciar a nuestros usuarios y visitantes, disponemos de información sobre un Turismo 

responsable, en el que un componente fundamental es la sostenibilidad y el respeto a las cuestiones 

ambientales de nuestro entorno. Son documentos que se pueden encontrar en nuestra web en los 

siguientes enlaces: 

https://www.visitalmunecar.es/turismo-responsable/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.visitalmunecar.es/turismo-responsable/
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TURISMO RESPONSABLE 

 

• Prepara tu visita 
Infórmate sobre Almuñécar y La Herradura y de los lugares que vas a visitar. 
Comprueba qué espacios son visitables y si están afectados por alguna restricción o 
medida especial. 
Reserva previamente en alojamientos y restaurantes. 
Respeta las normas sobre aforos. 
Infórmate en nuestras oficinas de turismo. 

• Respeta las recomendaciones y normas sanitarias 
Si presentas síntomas o das positivo durante tu vista, usa mascarilla Ffp2 y si es 
necesario contacta con el centro de salud. 
Mantén la distancia social de seguridad y respeta los aforos. 
Utiliza mascarilla en los lugares obligatorios (farmacias, hospitales, transporte público, 
residencias) y mantén limpias tus manos. 

• Practica un turismo responsable 
Evita las multitudes y las zonas concurridas 
Infórmate sobre la normativa que afecte al espacio en el que te encuentres y solicita 
permiso en caso de que sea necesario. 
Realiza actividades de una forma segura. Si lo necesitas puedes contar con guías 
profesionales. 

• Ábrete a las culturas, se tolerante y respeta la diversidad 
Dedique tiempo a entender sus costumbres. 
Observa las tradiciones y las prácticas sociales y culturales del lugar. 

• Respeta el entorno y no dejes rastro 
Sé respetuoso con el entorno. 
Utiliza preferentemente el transporte público o estaciona tu vehículo en las zonas 
habilitadas. 
Recoge los residuos que generes. No dejes ningún desperdicio. 
Respeta la flora y la fauna. 
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• Consume local y ayuda a los negocios de proximidad 
Ayuda a la economía local y reduce la huella de carbono del planeta. 
Consume productos de Km 0. 
Elige los comercios de proximidad, alojamientos locales o productos del entorno. 

 

TURISTA Y VIAJERO RESPONSABLE 

https://www.visitalmunecar.es/el-turista-y-viajero-responsable/ 

 

 

 

Los consejos que se presentan a continuación se basan en el Código Ético 
Mundial para el Turismo de la Organización Mundial del Turismo, y que 
forman parte de «El Turista y Viajero Responsable»: 

Los viajes y el turismo deberían concebirse y practicarse como un medio de desarrollo personal y 

colectivo. Si se llevan a cabo con una mente abierta, son un factor insustituible de autoeducación, 

tolerancia mutua y aprendizaje de las legítimas diferencias entre pueblos y culturas y de su 

diversidad. 

Todos tenemos una función que cumplir en la generación de viajes y turismo responsables. Los 

gobiernos, las empresas y las comunidades deben procurarlo sin duda por todos los medios, pero 

usted también, en su calidad de visitante, puede apoyar sensiblemente este objetivo de muchas 

maneras: 

  

 

https://www.visitalmunecar.es/el-turista-y-viajero-responsable/
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• Ábrase a las culturas y tradiciones distintas de las suyas: su experiencia se verá 

transformada, usted se ganará el respeto de la población local, y ésta lo acogerá más 
fácilmente. Sea tolerante y respete la diversidad; observe las tradiciones y las prácticas 
sociales y culturales del lugar. 

• Respete los derechos humanos. Cualquier forma de explotación vulnera los objetivos 
fundamentales del turismo. La explotación sexual infantil es un delito punible, tanto en 
el lugar donde se lleve a cabo como en el país de residencia de quien lo cometa. 

• Ayude a conservar el entorno natural. Proteja la flora y la fauna silvestres y su hábitat, y 
no compre productos elaborados a partir de plantas o animales en peligro de extinción. 

• Respete los recursos culturales. Las actividades turísticas deben practicarse con respeto 
por el patrimonio artístico, arqueológico y cultural. 

• Su viaje puede contribuir al desarrollo económico y social. Compre artesanía y productos 
locales para apoyar la economía del lugar, y aténgase a los principios del comercio justo. 
Cuando regatee, tenga presente el concepto del salario justo. 

• Antes de salir de viaje, infórmese sobre la situación sanitaria actual de su destino y sobre 
el acceso en él a servicios consulares y de emergencia, y asegúrese de que su salud y su 
seguridad personal no correrán peligro. Cerciórese de tener cubiertas allí sus 
necesidades específicas (alimentación, accesibilidad o atención médica) antes de 
decidirse a viajar a un destino determinado. 

• Reúna toda la información posible sobre su destino, y dedique tiempo a entender sus 
costumbres, normas y tradiciones. Evite los comportamientos que puedan ofender a la 
población local. 

• Infórmese de la legislación vigente para no cometer ningún acto que se considere 
delictivo en el país visitado. No trafique con drogas, armas, antigüedades, especies 
protegidas, ni productos o sustancias peligrosos o prohibidos por los reglamentos 
nacionales. 

 
En relación con nuestros proveedores de oferta local: 
 
Actuando la Oficina de Turismo como interlocutor y nexo de unión entre los proveedores locales de 

servicios turísticos y el turista (consumidor final) se planifica con carácter anual una agenda de 

encuentros y reuniones con representantes de empresas, recursos turísticos y agentes sociales 

implicados en el sector turístico. Dicha planificación queda documentada en una agenda con las 

reuniones previstas. Se deja constancia de los temas y acuerdo tomados. A la finalización de cada 

periodo (año) se hace un seguimiento y control del % de consecución de las reuniones planificadas 

 
En nuestra web disponemos de toda la información referente a los servicios disponibles en nuestro 
municipio y le damos capacidad de maniobra directa a los proveedores en un apartado específico: 
ÁREA PROFESIONAL. 
https://www.visitalmunecar.es/solicitud-de-empresa/ 
https://www.visitalmunecar.es/category/turismo/ 
https://www.visitalmunecar.es/asociaciones-profesionales/ 
 
De toda la información acerca de las empresas disponibles y sus servicios, se puede acceder a 
través del siguiente enlace con el directorio de empresas:  
https://www.visitalmunecar.es/descubre/  
 

https://www.visitalmunecar.es/solicitud-de-empresa/
https://www.visitalmunecar.es/category/turismo/
https://www.visitalmunecar.es/asociaciones-profesionales/
https://www.visitalmunecar.es/descubre/
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O visitando el área de EXPERIENCIAS donde aparece toda la oferta por tipos de servicios. 
 
También se encuentra una relación de todos los servicios que pueden serle útiles al visitante en:  
 
https://www.visitalmunecar.es/informacion-util/ 
 
 
 

Cuestiones de personal: 
 
En cuanto al personal, la OIT asegura un tratamiento conforme a la legislación a todos los 
trabajadores adscritos a la misma, para lo que se seguirá lo establecido en la legislación laboral, el 
Convenio colectivo, el Plan de Igualdad establecido en el Ayuntamiento etc. 
Con lo que se asegura entre otras cosas: 
 

• Empleo digno y en adecuadas condiciones 

• Relaciones trabajador-empresa 

• Salud y seguridad en el trabajo 

• Formación y enseñanza 

• Diversidad e igualdad de oportunidades 

• No discriminación 

• Libertad de asociación y negociación colectiva 

• Prácticas en materia de seguridad 

• Evaluación de derechos humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.visitalmunecar.es/informacion-util/
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7. INFORMACIÓN SOBRE CUESTIONES ECONÓMICAS PARA LOS ODS 

 
Nuestra implantación de la S de Sostenibilidad está encuadrada dentro del Plan de Sostenibilidad 
Turística en Destino, configurado en 4 ejes, de donde establecemos acciones y disponemos de fondos 
para las acciones antes comentadas dentro de estos 4 ejes: 
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8. SEGUIMIENTO, CONTROL Y MEJORA 

La OIT de la Najarra analiza anualmente el desempeño, cumplimiento y eficacia de los servicios 
prestados en la oficina, así como del plan de sostenibilidad y su contribución a los ODS.  

 
Para ello utiliza los siguientes métodos de Seguimiento y control anual seguimiento:  

 
• Todo lo referente a los requisitos de ejecución y seguimiento y control de la prestación del servicio 

en la OIT en cuanto a la información presencial en destino, información no presencial en origen y 

la prestación de otros servicios se especifica en el procedimiento POT-06 Prestación del Servicio. 

• Las OIT tienen un programa informático que ayuda a construir un conocimiento detallado de 

los perfiles de los visitantes y sus necesidades. Dicho sistema incluye al menos los siguientes 

datos: 

a) número de visitantes; 

b) origen de los visitantes y motivos de su visita; 

c) tipo de información o servicio solicitados; 

d) satisfacción del visitante, aportaciones a partir de sugerencias y reclamaciones. 

 

Las OIT de Almuñécar realizan una Memoria Anual de la Oficina (F5/C3) que incluirá datos referentes a: 

• número de usuarios por periodos; 

• perfil del usuario;  

• procedencia;  

• tipo de información demandada;  

• tipo de servicios demandados;  

• segmentación de la demanda por motivación principal. 

• Consecución del plan de marketing 

• Datos de demanda y oferta: el número de plazas de alojamiento por tipologías y 
categorías; el número de visitantes a los atractivos turísticos y eventos más 
importantes; el nivel de la tasa de ocupación 

Las acciones de seguimiento, control y mejora definidas por la OIT son: 

- Realización de auditorías internas anuales del sistema de calidad 
- Realización de auditorías externas anuales del sistema de calidad y sostenibilidad 
- Seguimiento de los indicadores establecidos para la prestación del servicio  
- Revisión de las acciones de mejora establecidas el año anterior (en el Informe de Revisión)  
- Realización de Informe de Revisión 
- Seguimiento del cumplimiento de los objetivos 
- Seguimiento de la solución y cierre de las No conformidades detectadas 
- Análisis y acciones derivadas de las encuestas y de las quejas y sugerencias 
- Seguimiento de las acciones, indicadores y responsabilidad establecidas para la consecución 

de los ODS a través de las reuniones del Comité de Sostenibilidad y de la revisión efectuada 
en el Informe de Sostenibilidad. 
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Una primera evaluación de los indicadores establecidos para el cumplimiento de los ODS 
identificados como prioritarios sería: 
 
 

 

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURAS 
 

Meta: 9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y 

esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 
2020 

ACCIONES INDICADORES 
RESULTADOS PRIMERA 

MEDICIÓN 

Mejorar la experiencia dentro del destino y la 
interacción con turistas y visitantes. 

Incrementar la capacidad de adaptación del 
destino. 

Impulsar el turismo inclusivo. 
Economizar en las herramientas de 

información y divulgación turística bajo 
parámetros de sostenibilidad. 

Dotación de 2 Pantallas Táctiles 
Digitales Oficinas de Turismo 

Análisis sobre el uso de dichas 
pantallas y su influencia en la mejora 

de la interacción con visitantes 
 

Las dos pantallas están 
operativas (ver objetivo 2 
y su programa de gestión 

2023) 
En cuanto al análisis, 

observamos que tienen 
un alto uso y aceptación 
por parte de los usuarios 

por lo que estamos 
consiguiendo: 

 
Luchar contra el cambio 
climático: esta tipología 

de soportes es 
extremadamente 

respetuosa con el Medio 
Ambiente ya que su 

puesta en 
funcionamiento supone 
un importante ahorro en 
el consumo de folletos en 

formato impreso 
(sustituyendo los mismos 

por el envío de 
información en formato 
digital, bien mediante 

código QR, bien mediante 
mensajes de correo 

electrónico).  
 

Mejora de la atención al usuario en cuanto a 
rapidez y eficacia mediante la instalación de 

un software de inteligencia artificial en la 
web y en el canal de whatsapp 

Economizar en las herramientas de 
información y divulgación turística bajo 

parámetros de sostenibilidad. 

Puesta en uso 
Efectividad de la herramienta: Datos 

de uso, visualizaciones etc 
Porcentaje (%) de clientes que tienen 

acceso a internet.: wifi gratuito, 
mesas digitales, tótem interactivo 

 
Núm. usuarios 

Núm. de consultas (preguntas) 
 
 

Se está en proceso, ver el 
programa de gestión del 

objetivo 3, ya se tiene 
adjudicada la empresa 

que va a realizar el 
servicio 

Ya está adjudicado 
estamos en fase de 

validación de contenidos 
y entrenamiento, 

testeando la cobertura y 
las incidencias 

pregunta/respuesta 
(entra en funcionamiento 

finales mes de mayo, 
comienzo de junio) 
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11. CIUDADES Y COMUNICADES SOSTENIBLES 
 
 

Meta: 11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y 

sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, 
prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los 

niños, las personas con discapacidad y las personas de edad 

ACCIONES INDICADORES 
RESULTADOS PRIMERA 

MEDICIÓN 

Promover el cicloturismo: 

▪ Fomentar la práctica del turismo sostenible 

en el destino.  
▪ Potenciación del turismo interno.  

▪ Favorecer la desestacionalización del 
destino.  

▪ Diversificar la oferta existente.  
▪ Impulsar el valor paisajístico y la calidad de 

vida del destino.  
 

Inclusión de un apartado de 
cicloturismo en la web 

Nº de visitas 
Elaboración de un catálogo de 

productos de cicloturismo en el 
municipio tanto en formato digital 
como físico (rutas circulares y no 

circulares y proveedores de servicios) 
y nº de visualizaciones 

Confección de un plan de creación de 
contenido (textos, vídeos, infografías, 
tracks) para su distribución tanto en 

la web propia como en páginas 
especializadas y redes sociales  

Elaboración de un vídeo específico de 
la práctica del cicloturismo en el 

municipio para su difusión en RR.SS y 
medios especializados  

Se incluye el apartado de 
cicloturismo 

Nº visitas 2023: 97 
Catálogo elaborado y 

disponible en web: del 
alquiler de bicicletas 60 
visitas, de Alojamiento 

con espacio para 
bicicletas: 20 visitas. Y del 

apartado de bicicletas 
eléctricas: 19 visitas. 

 
El resto de actuaciones: 

plan de creación de 
contenido, video 

específico etc está aún sin 
ejecutar, su ejecución 

está prevista a partir de 
octubre 2023 

Comunicación e información sobre el Plan 
de movilidad urbana sostenible (PMUS) 

que contempla: 
Eliminación de barreras.  

Red de aparcamientos de bicicletas.  
Eliminación Puntos negros peatones y 

ciclistas.  
Mejoras Accesibilidad Paradas.  

Actuaciones reordenación del tráfico  

Nº de acciones ejecutadas 
Nº de asistencias informativas sobre 

el PMUS 

A fecha actual no se han 
obtenido consultas sobre 

el mismo en la OIT, 
estamos barajando  

crear un apartado de cara 
a futuro en la web para su 

divulgación. 
 

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo 

ACCIONES INDICADORES 
RESULTADOS PRIMERA 

MEDICIÓN 

Fomentar un turismo sostenible y respetuoso 

Redacción documento Turismo 
Responsable 
Redacción documento el turista y 
viajero responsable  
Nº de descargas 

Documento de Turismo 
responsable ejecutado y 

colgado en web 
Documento de Turista y 

Viajero responsable 
ejecutado y colgado en 

web 
Análisis en 2023: 5 y 2 

respectivamente 

Cuidado del entorno de nuestro edificio 
Mantenimiento de jardines 
Cuidado de las fuentes: contrato 
externo 

Contrato para control de 
análisis y mantenimiento 
por jardineros. Depende 

del área de medio 
ambiente 
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ACCIONES INDICADORES 
RESULTADOS PRIMERA 

MEDICIÓN 

La campaña “EL MEJOR TURISTA ERES TÚ” 
incidirá en reuniones sectoriales, vecinales y 

comunidad escolar en trasladarles la 
importancia que el turismo tiene para la 

economía del municipio, así como, formar a 
la población local en hábitos de consumo 

responsable, cuidado del medioambiente y 
del entorno urbano  

 

Nº de reuniones 
Nº folletos y acciones divulgativas 

La campaña está definida, 
pero en stand by hasta al 

menos junio 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per capita de las ciudades, incluso prestando especial 
atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo 

ACCIONES INDICADORES 
RESULTADOS PRIMERA 

MEDICIÓN 

Implantar una guía de buenas prácticas 
ambientales en la oficina 

Reparto al personal 
Disponibilidad en web 
Datos de consumos de papel y tóner 
Datos de consumos de luz y agua 

BP repartidas al personal 
Disponibles en web 
Se están registrando 

datos de papel y tóner. 
2023: 2 paquetes en LN y 

1 en LH 
Consumo de agua primer 

trimestre 2023: 9m³  
Consumo luz primer 

trimestre 2023:  3.779 
Kwh   

Implantar métodos de control de consumos 

Consumo de luz 
Consumo de agua 
Consumo de papel 
Consumo de tóner 

Se están registrando los 
datos, ver apartado 

anterior 

Reducir el número de residuos generados en 
las actividades de la OIT 

Reciclaje de papel con empresa 
externa 

Se realizan las recogidas 
por empresa externa. 

Dato en 2023:  3 

 
 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES 
 

Meta: 12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales 
Meta: 12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 

prevención, reducción, reciclado y reutilización 

ACCIONES INDICADORES 
RESULTADOS PRIMERA 

MEDICIÓN 

Implantar una guía de buenas prácticas 
ambientales en la oficina 

Reparto al personal 
Disponibilidad en web 

Datos de consumos de papel y tóner 
Datos de consumos de luz y agua 

BP repartidas al personal 
Disponibles en web 
Se están registrando 

datos de papel y tóner. 
2023: 2 paquetes  

Consumo de agua primer 
trimestre 2023: 9m³  
Consumo luz primer 

trimestre 2023:  3.779 
Kwh   

Implantar métodos de control de consumos 

Consumo de luz 
Consumo de agua 
Consumo de papel 
Consumo de tóner 

Se están registrando los 
datos, ver apartado 

anterior 

Reducir el número de residuos generados en 
las actividades de la OIT 

Reciclaje de papel con empresa 
externa 

Se realizan las recogidas 
por empresa externa. 

Dato en 2023:  3 
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14. VIDA SUBMARINA 
 

Meta: 14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y costeros para evitar 
efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin de 

restablecer la salud y la productividad de los océanos 
Meta: 14.c Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos aplicando el derecho 

internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que constituye el 
marco jurídico para la conservación y la utilización sostenible de los océanos y sus recursos, como se recuerda en 

el párrafo 158 del documento “El futuro que queremos” 

ACCIONES INDICADORES 
RESULTADOS PRIMERA 

MEDICIÓN 

Parque Subacuático de Almuñécar-La 
Herradura: 

Regeneración de ecosistemas marinos (flora 
y fauna). 

Creación de ambientes atractivos con los que 
fomentar la realización de actividades 

turísticas relacionadas con el buceo y con la 
investigación 

Generación de economía azul.  

Contratación asistencia técnica (en 
fase de licitación) caracterización 

ambiental (en redacción) 
Propuesta de ubicaciones (si) 

Fabricación e instalación de arrecifes 
artificiales  
Instalación 
Apertura 
Nº visitas 

Contratación asistencia 
técnica (en fase de 

licitación) 
caracterización ambiental 

(en redacción) 
Realizada la propuesta de 

ubicaciones 

Divulgación y ejecución del proyecto  
SOS CORALES: Recuperación de Fondo 

Marinos  
Restauración de hábitats del fondo marino 
de La Red de Corales del Arrecifes de Punta 
de la Mona, que se encuentra en el “ZEC de 
los Acantilados y fondos marinos de la Punta 

la Mona” en Marina del Este  

 
Instalación de Guardería de corales  

Acción de retirada de residuos  
Acción de repoblación de coral 

naranja  
Acción de repoblación de coral 
candelabro y saneamiento del 

arrecife 
Nº de Campañas de formación y 
sensibilización: Sensibilizar a la 

población para hacerles ver la gran 
riqueza de los fondos marinos en 

general y de Almuñécar en particular.  
Nº de Campañas de comunicación: Se 
trata de un proyecto muy mediático 

dónde la comunicación y la 
sensibilización será clave. A través del 

as RRSS y los medios de 
comunicación tradicionales, y 
mediante el desarrollo de una 

película documental específica.  
  
 

Aún no se ha iniciado el 
proyecto 
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9. CONCLUSIONES 

 
El Municipio de Almuñécar es conocido como referente turístico y por su apuesta por la calidad y 

sostenibilidad, por lo que enmarcado dentro de este contexto ha decidido certificar la Oficina de 

Información Turística principal, ubicada en el Palacete de la Najarra, de acuerdo a la NORMA UNE-ISO 

14785 (Requisitos para los servicios de Información turística) y con la Especificación Técnica de 

Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS) del Instituto para la Calidad Turística 

de España. 

 
Con ello pretendemos PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANERA ALINEADA CON LOS 17 OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030 DE NACIONES UNIDAS Y MÁS CONCRETAMENTE EN 
LOS QUE PODEMOS INFLUIR DE MANERA DIRECTA, COMO SON: 

 

o Objetivo 9: Industria Innovación e Infraestructura 
o Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles  
o Objetivo 12. Producción y consumo responsables 
o Objetivo 14. Vida submarina  

 
 
Dentro de este contexto y teniendo en cuenta nuestras posibilidades y limitaciones hemos 
establecido dentro de este informe un Plan de Sostenibilidad marcando claras acciones para cada 
una de las metas sobre las que podemos tener capacidad de actuación y hemos empezado a recabar 
datos y analizarlos. Seguiremos trabajando en esta línea para cumplir con nuestra clara apuesta por 
el respecto a nuestro entorno, social, económico y ambiental. 
 
Y para ello consideramos muy importante nuestra labor concienciando al usuario y visitante con 
todos los mecanismos explicados a lo largo de la presente memoria y divulgados tanto por nuestro 
personal de manera presencial como a través de nuestra página web. 


